
AÑO I V 

PRECIOS D E S U S C R I C I O N 
En Ferrol, un mes, una peseta.—Provincias, trimestre, cuatro pe 

setas.—Ultramar y extranjero, trimestre, nueve pesetas. 
La correspondencia se dirigirá al Director del periódico. 
No se devuelven origínales. 
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E L R E R R O L : S á b a d o 20 de A b r i l de 1889 

A N U N C I O S 
La línea de una columna en la cuarta plana, cinco céntimos de 

pegeta.—La de dos columnas doce céntimos.—En la tercera plana 
pagarán el doble.—A los suscritores se les hace una rebaja de un 
veinticinco por cien.—Comunicados á precios convencionales. 

N U M . 704 

LAS JUNTAS DE ASOCIADOS 

En el mismo número en que La Demo
cracia da cuenta de haberse encargado de 
su dirección don Francisco Suarez García, 
ex-diputado, ex-alcalde y primer teniente 
de idem en la actualidad de nuestra ciudad, 
leemos lo siguiente: 

«Para los que creen que la junta de asociados 
00 debe intervenir en ciertos asuntos del munici
pio se convenzan de que no están en lo cierto, 
lean lo que respecto al particular se hace por un 
ayuntamiento como el de Madr id . 

4El día 15, á las tres de la tarde, se r e u n i r á 
la junta municipal para tratar de los asuntos s i 
guientes: 

Acuerdo del ayuntamiento proponiendo la ce
lebración de subasta para suministro de combus
tible con destino á los cilindros compresores. 

I d . i d . para el adoquin granitico con destino á 
los empedrados de las vias públ icas . 

I d . i d . para la adquisición de candelabros con 
destino al alumbrado públ ico del inter ior y del 
ensanche. 

I d . i d . para el suministro de efectos del a lum
brado públ ico por pe t ró leo y composturas de los 
mismos. 

I d . i d . concediendo un socorro á la huér fana 
de un empleado. 

I d . i d . las jubilaciones solicitadas por dos guar
dias municipales. 

I d . i d . la jubi lac ión solicitada por un manguero 
de la villa.» 

Con lo trascrito ha querido probar La 
Democracia que el señor Cal estaba en lo 
firme al proponer en la penúltima sesión 
del ayuntamiento, enmendando la plana á la 
comisión primera de que es presidente el se
ñor Suarez, que el expediente para la insti
tución del gas rico por el de hulla se some
tiera á la aprobación de la Junta municipal. 

Después de la actitud en que hemos visto 
colocado al señor Suarez en las últimas se
siones celebradas por la Corporación, no 
nos extraña, ciertamente, que lleve su com
placencia hácia el señor de Cal y de Vicen
te hasta el extremo de defender los mayo
res errores. Que el señor de Cal no conozca 
la legislación municipal puede pasar, pero 
es imperdonable que quien ha sido alcalde 
y diputado á Córtes, y desempeña hace dos 
años la primera tenencia de alcaldía de una 
población de la importancia del Ferrol, y es 
además jefe de un partido, no sepa siquiera 
cuales son las atribuciones exclusivas de los 
ayuntamientos y cuales las de la Junta mu
nicipal. 

A seguir por este camino no está lejano 
el día en que tengamos que pedir se institu
ya en la ley el requisito indispensable del 
previo examen para los aspirantes á conce
jales, 

Aun cuando somos viejos para maestros 
de escuela y además carecemos de las con
diciones necesarias para el desempeño de la 
enseñanza, vamos á cumplir con una délas 
obras de misericordia, enseñando á La De
mocracia lo que demuesta ó aparenta i g 
norar. 

Las únicas funciones que la ley munici
pal concede á la Junta de asociados, están 
perfectamente determinadas en los art ícu
los 31 y 33 de lamisma,en la forma y tiem
po que prescriben los 139, 147 al 151 y 161 
al 167, y se refieren á la aprobación de los 
presupuestos, establecimiento y creación de 
arbitrios sobre artículos de comer, beber y ar
der, y revisión y censurada las cuentas de 
los ayuntamientos. 

Por virtud de lo taxativamente dispuesto 
en el Reglamento de 24 de Octubre de 1873 
(artículos 9 y 16) para la asistencia faculta
tiva de los enfermos pobres, corresponde 
también á las Juntas municipales la provi
sión de las plazas vacantes de facultativos y 
el nombramiento de los mismos. 

» Y, por último, el R. D. de 4 de Enero de 
1383 sobre contratación de servicios muni
cipales y provinciales, en su artículo 4.0 dis^ 
pone, que «ycuando el contratante fuere un 
ayuntamiento y los pagos hubieren de veri
ficarse con fondos del presupuesto ordina
rio durante el ejercicio de varios presupues
t o s , ^ condiciones en que se fijen las épo 
cas y cantidades, habrán de ser aprobadas, 
antes de anunciarse la subasta, por la Junta 
municipal.» 

No tratándose ahora de contratar un ser
vicio público que haya de subastarle, dicho 
se está que no es de aplicación al caso, lo 
que en el artículo del R. D. citado se esta
blece, quedandodemostrada por consiguien
te la impertinencia de lo propuesto por el 

señor de Cal y patrocinado por La Demo
cracia con xcesiva complacencia y cortesía. 

Como razón suprema aduce La Democra
cia el ejemplo de lo que hace el ayuntamien
to de Madrid y cita los asuntos que aquella 
corporación somete á. la aprobación de su 
Junta municipal. Nosotros que estamos vien
do todos los días como la prensa de la ca
pital de España censura la gestión adminis
trativa de aquel ayuntamiento y que aca
bamos de ver una resolución del gobierno 
anulando el expediente formado para el em
préstito de cíen millones de pesetas, no po
demos concederle la patente de infabilidad 
que le otorga La Democracia, ni menos to
marlo como modelo. 

Hemos citado á La Democracia los pre
ceptos legales que conocemos, respecto á 
las atribuciones de la Junta municipal: si el 
colega conoce otros, hemos de estimarle 
se sirva indicárnoslos y ante la evidencia 
bajaremos la cabeza y le tributaremos la 
expresión de nuestro agradecimiento por la 
lección. 

Hemos prometido ocuparnos de este asun
to en cuanto quede definitivamente resuelto 
por el ayuntamiento y como esto está ya 
tan próximo bueno será ir saliendo antes de 
estos preliminares. 

E L D I S C U R S O D E L S E Ñ O R M O N T E R O R I O S 
JUZGADO POR L A PRENSA 

De La Rgeencia: 
«Gran desencanto causó ayer á cuantos 

lo escucharon, el discurso del señor Mon
tero RÍOS. Si hubiéramos de establecercom-
paracioned, recordaríamos, por lo semejan
te, el efecto producido por aquel famoso 
discurso, con el cual en 1883 pretendía el 
señor Montero Ríos nada menos que derri
bar al gabinete Sagasta.» 

* 
* * 

De La República: 
«El discurso del señor Montero Ríos, ob-

jetoycausade tanta espectación, no dejó sa
tisfechos á los que esperaban grandes emo
ciones, y acudieron desde muy temprano á 
ocupar las tribunas del Coigreso.» 

* * 
Recortes del discurso del señor Montero 

Rios, y comentarios del colega madrileño 
La Justicia: 

«Consigna que aceptó el cargo^ cediendo 
á las repetidas insistencias de los señores 
presidente del Consejo y ministro de Gra
cia y Justicia, señor Alonso Martínez, y fué 
á ocuparlo lleno de esperanzas é ilusiones, 
pensando trabajar con todas sus fuerzas por 
el prestigio de los tribunales y por separar
los de toda influencia política.» 

Campaña que comenzó por el famoso ban
quete de los Jardines del Retiro. 

«Pasa á explicar por que no prestó de
claración en el juicio oral, y pregunta al se
ñor Romero Robledo, si cree que habríasi-
do un espectáculo edificante para el presti
gio délos tribunales, la presentación de un 
expresidente del Supremo á carearse con 
ciertos procesados á voluntad de los aboga
dos, dando pábulo á escenas que no tiene 
para qué recordar. 

Aunque la pregunta del señor Montero 
no vaya dirigida á nosotros, hemos de con
testarla, 

El espectáculo de un expresidente del 
Tribunal Supremo despojándose de prerro
gativas que estimaba corresponderle, para 
presentarse ante una sala de audiencia con 
objeto de prestar su declaración y auxiliar 
las investigaciones judiciales, rindiendo así 
un tributo de respeto á los tribunales de 
justicia, hubiéranos parecido un hermoso y 
plausible espectáculo.* 

* 

De E l Diario Español: 
«Ha desarrollado una tésis sofística al 

pretender demostrar que, como expresiden
te del Tribunal Supremo, no debió concu
rrir al juicio; tésis que ha destruido con c i 
tas legales nuestro elocuentísimo amigo el 
señor Romero Robledo, recordando que la 
ley no habla para nada de la persona, sino 
del cargo, y claro es que al cesar en el suyo 
el señor Montero Ríos, se encontraba en las 
mismas condiciones que un ciudadano cual
quiera.* 

« 

De E l Estandarte: 
La nota política saliente de hoy ha sido 

el discurso del señor Montero Rios en el 
Congreso, discurso que se esperaba con es
pectación y por eso estaban llenas todas las 
tribunas desde las primeras horas de la 
tarde. 

Anosotros nos ha parecido bien el discur
so porque aparte del talento parlamentario 
del señor Montero Rios, ha dado á su dis
curso un gusto conservador que no habrá 
sabido bien á los demócratas. 

Sin embargo, muchos diputados de la 
mayoría estuvieron á felicitarle, y apenas 
concluyó su ultima frase, cuando el presi
dente de la Cámara le envió con su felicita
ción un rico cartucho de caramelos. 

Se dijo que en las tribunas había pasado 
la tarde el señor Millán Astray, y en la por
tería que dá á la calle del Florín, subiendo 
las gradas que hay por dicha calle, Lola la 
billetera con el perro Chato de doña Lucia
na Borcino. 

Muchos diputados salieron áconocerlos.« 
* 

* * 
De Las Ocurrencias: 
«El tiempo ha justificado las apreciacio

nes hechas por el elocuente señor Silvela, 
sobre la dimisión del señor Montero Rios 
de la presidencia del Tribunal Supremo de 
Justicia. El señor Montero Rios no ha sido 
ahora sincero.» 

E L C R I E N D E L A _ C A L L E D E F Ü E N C A R R A L 
MJÍSH ( M i l i i j e m c i f s s e i e e l i m m e s 

A las siete se cons t i tuyó el Juzgado é inmedia
tamente prestaron dec larac ión cinco cocheros de 
los que tienen el punto en los diferentes sitios de 
la calle de San Bernardo. 

Ninguno -recordó hóber llevado de paseo al Hi
pódromo á dos mujeres el día i.0 de Julio ú l t imo. 

E l hermano de Higinia c o m p a r e c i ó ante el Juz
gado y manifestó que en efecto vivió en compa
ñía en el piso tercero de la casa núm. 4 de la ca
lle de Eguiluz, que ofreció su casa á la Higinia , y 
que recuerda perfectamente que durante el t i em
po que vivió en dicha casa no fué á verle vna sola 
vez su hermana. (La cual no necesi tó i r á verle 
para saber, un año después, que se correspon
den, con igual d i s t r ibuc ión , todos los pisos de la 
casa.) 

Siguió para declarar el dependiente que fué de 
la bol le r ía núm. 28 de la calle de San Bernardo, 
hoy echador del café Imper ia l , que no recuerda 
haber visto á mujer alguna en la tienda el día p r i 
mero de Julio del pasado a ñ o . 

A las diez y media se re t i ró el Juzgado, v o l 
v iéndose á constituir á las dos de la tarde. 

M M í g e m e i n s «%e Mu i a r e i e 
Antes de terminar el Juzgado por la m a ñ a n a , el 

defensor de la Balaguer, s eño r Galiana, en vista 
del resultado que hasta ahora arroja la informa
ción supletoria, ha pedido se veriquen las siguien
tes diligencias. 

Ampl iac ión de la dec la rac ión última de la D o 
lores Av i l a . 

Si és ta insiste en sus negativas, careo entre 
ella, el Cano y Pipo. 

Reconocimiento de los pisos tercero y bajo de 
la casa núm. 4 de la calle de Eguiluz. 

Levantamiento de planos de estos pisos, para 
unirlos al sumario. 

Que se tome dec la rac ión á los dueños de la casa 
donde vivió Elias Balaguer y á ios porteros que 
en aquel en tónces tenía la casa de la caíle de Egui
luz, con objeto de que manifiesten si vieron en
trar alguna vez á Higin ia . 

Averiguar qué mujer fué la que avisó á D o l o 
res Avi la á la Cárcel de Mujeres, que de no pagar 
el cuarto de la calle de la Aduana la pondr í an los 
muebles en la calle. 

Acudi r ai depós i to judicial á reconocer los 
muebles que pertenecen á la Dolores y ver si en 
ellos hay alguno ex t r año y que pueda ser cono
cido por alguna persona como no de la pertenen
cia de la Dolores. 

JEm, les CVÍÍ'CÍ?! fS& m i m j e r e a 
A las dos y media entraba el Juzgado en la Cár

cel de mujeres para dar cumplimiento á ¡a prime
ra petición hecha por la defensa de Higinia . 

Comparec ió Dolores A v i l a , ampliando su de
c la rac ión . 

D e s p u é s hubo careo entre el Ptpo y Cano y la 
Dolores. 

que en la tarde d e l 13 se cometió un horro
roso crimen en la persona d e l ^eñor cura pá
rroco dejunvencos, don Agustín Paradela. 

Parece ser que un sujeto de buen porte, 
que se presentó en casa d e l mencionado pá
rroco, solicitando de este copias de las par
tidas bautismales de varios jóvenes que es
t a b a n en la rese rva . E l p á r r o c o , creyendo 
de buena í é Cuanto decía el visitante, puso 
á disposición de é s t e los correspondientes 
libros del archivo, de los cuales sacó e l pre
tendido agente cuantas copias creyó opor
tuno. 

Terminada la operación, preguntó al pá 
rroco que cuanto le debía por e l servicio 
que acababa de hacerle, á l o cual respondió 
e l párroco que no quería honorario alguno. 

No bien e l cura terminó de hablar en es
te sentido, cuando el agente sacando un re
vólver y una navaja, amenazó a l párroco y 
á un sirviente suyo, hombre viejo y de poco 
valor, ordenándoles se echase en tierra y no 
se levantasen hasta tanto él no hubiese ter
minado la operación de registrar y revolver 
la habitación, de resulta de lo cual solo ha
lló doce duros, único dinero que el vir tuo
so párroco tenía en casa. Y como si lo he
cho fuese poco, el pretendido agente, y por 
vía de despedida, disparó el revólver hácia 
el señor párroco atravesándole la bala e l 
vientre, de cuya herida falleció el cura á las 
once de la misma noche, después de recibir 
los Santos Sacramentos. 

Antes de morir prestó declaración acer
ca de las señas d e l asesino, al que no cono
cía. 

La casa d e l desgraciado cura párroco de 
Juvencos había sido asaltada también hace 
años por otra cuadrilla, que le maltrató con 
inaudita crueldad, encendiendo paja y so
metiéndolos piés d e l sacerdote á la acción 
d e l fuego, para obligarlo á entregar la su
ma que se exigía entonces.« 

j o m a s 

ASESINATO DE UN PARROCO 

Dice E l Pensamiento Galaico: 
«Nos escriben de Casa de Joane, Orense» 

L O S T R E S C A M I N O S 
I 

T res n iñas—¿niñas?—¡hem, hem! Rosa, tenía 
quince años ; Rosita, diez y seis; y Rosina, ¡qué 
vieja! iba á cumplir diez y siete;—se encontraron 
en el pais de los sueños , en una encrucijada de la 
que arrancaban justamente tres caminos. Tres 
viajeras y tres caminos: la casualidad es previso
ra á veces. 

—¡Ca l l a , Rosa! 
—¡Cal la , Rosita! 
—¡Cal la , Rosina! 
O c u r r i ó que, precisamente aquel día, cada una 

de ellas había tenido la locura—locura. . . ¿quién 
lo sabe? Todos son sabios, hasta los locos; todos 
son locos, hasta los sabios;—de abandonar el h o 
gar paterno en busca de aventuras. 

Rosa era hija de un gran seño r ; de rodillas be
so á Vuestra Alteza la extremidad de su guante 
diminuto. 

Rosita era hija de un comerciante r ico; estoy á 
los piés de usted, señor i t a . 

Rosina era hija del tabernero de un lugar; q u í 
tate el zapato, monina, para que bese suavemen
te tu pié desnudo. 

I I 
Hab í an huido sin novios; no siempre se tiene 

en una marcha precipitada tiempo para llevar t o 
do el equipaje necesario. Así es, que no teniendo 
quién las guiara, estaban muy dudosas para ele-
j i r uno de ios tres caminos. ¿A donde q u e r í a n ir? 
A la felicidad. 

— ¡ A y ! á ella se dirige, desde el primer d ía , la 
eterna caravana de las humanas ilusiones. Las 
tres viajeras estaban perplejas. 

— ¿ P o r qué—di jo Rosa—no 
los letreros de estos postes? 

— L e a m o s — c o n t e s t ó Rosita. 
Rosina di jo: 
— Y o no sé leer. 
En el poste del camino más ancho, esto era lo 

escrito:. « ¡Tomad este camino, damas de dorados 
cabellos, dignos de una corona, que q u e r á i s c o 
nocer el orgullo triunfal de ser Princesas y R e i 
nas .» 

Rosa dijo: 
— M i e lección está hecha. A d i ó s , n i ñ a s . 
Así decía el letrero puesto en el poste de otro 

camino: «Venid por aqu í , muchachas á quienes 
agita eldeseo de amorosas delicias, venid, cor red , 
las inocentes y las hermosas que que rá i s saber 
por la experiencia del beso, la a legr ía que sien
ten las flores ai l igero contacto del ala de una 
mar iposa .» 

Rosita dijo: 
— M i e lección está hecha. Ad iós , s e ñ o r i t a s . 
Pero Rosina exc lamó: 
—¿Esperad! Puesto que no sé leer, espüeaduj® 

leer lo que dicen 
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L , A M O N A R Q U I A 
1 , . ~ 
to que esta escrito en el poste del camino más es-

recho. 
Esto era lo escrito en aquel poste: 
« ¡Créeme , niña que pasas! ¡Ven por aquí! ¡Ven 

por aqu í ! No puedo decifte á donde conduce mi 
camino; no lleva á la glor ia , ni al amor, y sin em
bargo, soy el poste del mejor camino.» 

—Por a q u í m e voy,—dijo Rosina.—Buena suer
te, amibas. 

Pero antes de separarse, convinieron en v o l 
ver al año siguiente, el mismo día , á la misma ho
ra, á reunirse en aquella encrucijada, para con
tarse sus aventuras; entonces ver ían cual hab ía 
sido la mejor e lecc ión . 

I I I 
Apenas había pisado el glorioso camino, vió 

Rosa venir hacia ella brillante multitud de emba
jadores y cortesanos. Que fuesen hermosos, ser ía 
imprudencia afirmarlo; pero llevaban trajes mag
níficos decolores vistosos, bordados de oro, de
t r á s de ellos, en doradas canastillas r e sp landec ían 
montones tales de p e d r e r í a , que se hubieran p o 
dido contundir aquellas canastillas con las redes 
en qu e los marineros del o c é a n o celeste, con de
recho de pesca en la via lác tea , hubieran cogido 
millones de estrellas centelleantes. Y los embaja
dores con los cortesanos venían á pedir para un 
muy lustre Monarca la mano de Rosa la viajera. 
L a conced ió , aquella mano que siempre tuviera 
el deseo de un cetro, y sin t u r b a c i ó n , acostum
brada por el sueño á la realidad, e n t r ó la noche 
misma, al son triunfal de aclamaciones y música 
en el Palacio del más grande Rey del mundo; te
nía ese Rey más subditos que espigas pueden cor
tar los segadores cuando es buena ¡a cosecha, 
e j é rc i to s que hacían temblar á mil e jérc i tos todos 
los tesoros, todas las glorias y una larga barba 
blanca. 

I V . 
En el otro camino. Rosita no halló á tan nobles 

s e ñ o r e s , acudiendo presurosos á su encuentro; 
pero hija de comerciante, vió al hijo de un comer
ciante, que era un poeta privado por completo de 
talento; si en efecto le hubiera tenido, es tar ía en 
su cuarto ocupado en componer sonetos y epo
peyas, en vez de ^esperar en el camino á las m u 
chachas que pudieran venir . 

Salvo esto, era encantador, puesto que tenía 
veinte años y estaba e n a m o r a d o : — « ¡ A h ! cuanto 
te amo, y q u é dulce es el beso de unos labios j ó 
venes, no tan abiertos como un capsjllo de rosa. 
S igúeme hasta la misteriosa profundidad del bos
que cercano, junto á los arroyos que sollozan co 
mo corazones rebosando amor. ¡S igúeme, s i g ú e 
me! Conozco un lugar desierto, donde el deseo se 
haee eterno. Pero si temes el fiero horror de los 
bosques, te l levaré á mi casa, sobre el cerro, y 
allí solos, lejos de hombres y mujeres, arrebata
dos sin cesar por nuestras miradas confundidas, 
por nuestras bocas unidas, conoceremos el éxta
sis inefable de ser amantes .» Y Rosita, al o i r lo , 
c o n t e s t ó : — « ¡ A h , s í , vamos! A l bosque, si asi lo 
deseas; á la casa, si así lo pref ieres .» 

V 
Rosina anduvo largo rato por el camino más 

estrecho, lleno de espinas y abrojos. Nadie salía 
á su encuentro, ni embajadores implorando, en 
nombre de un seño r ¡ lus t re , ni enamorados que 
supieran por donde i r á los bosques silenciosos y 
á las discretas casas nupciales. L a noche había 
cerrado antes de que hallara un ser viviente. 
L a tierra en tónces pal ideció bajo la triste luz de 
la luna. Entonces,—estaba cansada, tenía ham
bre, tenía sed, sus p iés se habían herido con 
tra las piedras,—entonces, de t r á s de un sauce, 
surg ió larga figura blanca que la cogió entre sus 
brazos secos, y una boca lívida, sin movimiento 
le habló en voz semejante á un eco lejano: «¡Ven! 
¡Ven , yo soy la que no engaña! ¡Soy la única 
amante, el único amante! y te l levaré á un lecho 
frío, deliciosamente sin pesadilla y sin d e s p e r t a r . » 
Rosina dijo: «¡Qué miedo tengo!» Pero no se re- 1 
sistió á la pres ión de los dos brazos flacos, en - ! 
vueltos en largas mangas blancas, 

V I 
Pasado un año , conforme á lo convenido, en el 

día y hora marcada, Rosa y Rosita no dejaron de 
encontrarse en la encrucijada de donde par t ían 
los tres caminos. Cuanto á Rosina, mucho se r e 
trasaba, pero sin duda v e n d r í a . 

— ¡Ay! ¡ay!—Dijo Rosa,—no son los trajes l u 
josos y las fiestas lo que dan alegría al co razón , 
pronto viene el cansancio cuando se posternan 
ante una multitud de súbdi tos sumisos, y de obe
dientes e jérc i tos , y solo se encuentra aburrimien
to junto al esposo augusto que, con mano real, se 
acaricia su barda blanca. 

D e s p u é s , rompió á l lorar, pensando que no ha
bía escojido el buen camino para encontrar la 
felicidad. 

— ¡ A ! ¡ay!—dijo Rosina.—Los amantes dejan 
de ser fieles cualquier día . Se ven pá l idos en el 
espejo, al día siguiente de la primera infidelidad, 
los lábios que estaban rojos después del primer 
beso. Los perdones, después del pr imero, no 
pueden hacer olvidar las traiciones, yes un ho
r r ib le esperar durante las largas noches á la luz 
de una bugía tan lenta y tan r á p i d a m e n t e consu
mida, al s é r querido que no v e n d r á ó si viene, 
t r a e r á la barba y el pelo lleno de perfume de una 
r i v a l . 

D e s p u é s rompió á l lorar pensando que no ha
bía elejido el buen camino para llegar á la f e l i 
cidad. 

¿Y Rosina? No llega, mientras se lamenta Rosa 
y Rosita. ¿Por qué falta á la promesa jurada? 
¿Donde está detenida? 

En el lecho muy fríoj deliciosamente frío, sin 
ensueños ni despertar, que se llama la tumba, y 
se encuentra tan bien, que no quiere abandonarlo. 

CATELLE MENDES. 

Irá l í c a i i i a r f i i m a 

Se ha verificado en Cartagena con buen resul
tado, la prueba sobre amarras de la máqu ina des

tinada al crucero de segunda clase Reina M e r 
cedes. 

A la Habana l legó el vapor correo Ciudad de 
Cádiz , y salió para la Penínsu la el Vizcaya. 

ULTIMAS RESOLUCIONES 

De nuestro corresponsal en Madr id , hemos r e 
cibido las siguientes noticias: 

Se ha concedido el re t i ro por inútil con el ha
ber de 36 pesetas mensuales al operario del Arse
nal del Fe r ro l A n d r é s Bayolo V á z q u e z . 

— A l gua rda -a lmacén de segunda clase D . D o 
mingo Sixto Rióla se le ha concedido el ret iro 
del servicio. 

—Se ha dispuesto que no sean admitidos v o 
luntarios en las escuelas regimentales de infante
ría de marina. 

—Se ha confimado en definitiva á favor del ca
pitán de infanter ía de marina D . Sebas t i án Duar-
te el haber de 300 pesetas mensuales, comprendi
do ya el aumento á que tiene derecho por sus 
servicios en Ul t ramar . 

— H a sido aprobado el embarco en el c a ñ o n e 
ro Mac-Mahón del alférez de fragata graduado, 
prác t ico de costas, D . Mart in Francitco Alvarez. 

—Se ha dispuesto que el médico mayor de la 
Armada, D .Vicen te Cabello, cese en el cargo de 
oficial segundo del ministerio, y nombrando en su 
reemplazo á don J o s é Pareja. 

— T a m b i é n ascendió á teniente de infanter ía de 
marina don Gerardo Manzano, por fallecimiento 
de don Bernardino Castilla. 

—Se ha concedido al cap i tán de fragata don 
Eduardo J á u d e n e s el ret iro del servicio, con el 
haber de 540 pesetas y al teniente de infantería de 
marina de la escala de reserva don Federico P é 
rez el de 225 pesetas. 

—Ha sido desestimada la instancia del soldado 
del tercer tercio de infantería de marina ^«onis io 
Garc ía González que solicitaba su tr ión á 
otro departamento. 

Ha fallecido en H o n g - K o n j el oficial de la a r 
mada don Rafaéi Gómez Paul. 

Ha salido del diquede Cartagena la fragata de 
guerra L e a l t a d s e hallaba en él limpiando y 
pintando sus fondos. 
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Ha fallecido en V i g o el cap i tán teniente de i n 
fantería de marina don F e r n á n d e z Chao, llegado 
hace días de Filipinas á aquel puerto. 

En lo sucesivo el ingreso en el clero castrense 
se rá por opos ic ión , y para ocupar algunos desti
nos, se exigirán ciertos conocimientos en derecho 
c a n ó n i c o , teo logía dogmát ica y derecho c i v i l . 

Las ca t ego r í a s s e r á n . 
Tenientes vicarios de distrito.—Curas de dis

trito.—Capellanes mayores.—Capellanes p r ime
ros .—Y capellanes segundos. 

Desaparecen los capellanes de fortaleza, sien
do sustituidos por capellanes segundos. 

Aviso al Circulo-Bretón que tiene el pensa
miento de asistir al c e r t á m e n musical de Ponte
vedra: 

«La Reina Regente ha concedido 500 pesetas 
para el Ce r t ámen musical que se propone llevar 
á cabo en el p róx imo Agosto O Galiciano de Pon
tevedra .» 

E l vapor Hercules ha sufrido una general ca
rena, aprovechando Ios- días de jueves y viernes 
santo en que no suele hacer viaje á la C o r u ñ a . 

Hoy ha reanudado sus expediciones. 

Ha sido nombrado presidente del Círculo-Bre
tón, el s eño r An leo . 

Felicitamos al c í rculo por tan acertada elección. 

Mañana cumplen 221 a ñ o s que hizo su triunfal 
entrada en la C o r u ñ a el insigne don Juan de 
Aust r ia . 

Por haberse puesto repentinamente enfermo 
uno de los s e ñ o r e s del t r ibunal de exámenes para 
el ingreso en el cuerpo de Admin i s t r ac ión de ma
rina se han aplazado los e x á m e n e s , que d a r á n 
principio el lunes p r ó x i m o en la Academia. 

— —gütii. 

Mañana se celebra feria en nuestra ciudad. 

Segunda r o m e r í a del a ñ o . 
T e n d r á lugar en Chamorro el lunes p róx imo . 
Por la tarde amen iza rá el soto una banda de 

Empiezan á dejarse sentir los primeros s í n t o 
mas d é l a rastrera lucha que se pretende hacer á 
la empresa de vapores t r anv ía s por los que se 
consideran perjudicados con el servicio que aca
ba de inaugurar en nuestra b a h í a . 

A t r i b á y e n s e algunas averias que sufrió una de 
las embarcaciones á las consecuencias de un a r 
did maqu iavé l i camen te urdido, y se lleva el anta
gonismo y la pas ión al extremo de dificultar la 
recalada á puerto de los vapores, amontonando 
entorpecimientos á s u paso para el atraque. 

Tres son las causas instruidas ya por la C o 
mandancia de marina, á fin de depurar hechos 
con los cuales se t r a tó de atentar al l ibre e jerc i 
cio de la industria que desde anteayer empezaron 
á explotar dichos vapores t r anv ía s con gran be
neplác i to del públ ico que les p r e s t ó estos dias 
una buena acojida. 

Calcúlase en 1.000 reales el producto obtenido 
solo del pasaje en lá tarde del jueves. 

BuJJon entraron anteayer en puerto para reco
ger el pasaje y correspondencia del Hevelin y 
de spués de hacer dicha ope rac ión salieron ayer 
tarde con rumbo á Montevideo y Buenos Aires . 

Hoy se espera el remolcador inglés Br i l lant 
S t a r que hade remolcar al Hevelin á L ive rpoo l . 

L a compañ ía de declamación que dirije nuestro 
estimado-amigo D . Wenceslao Bueno i n a u g u r a r á 
m a ñ a n a sus tareas teatrales en Santander, según 
leemos en la prensa de aquella capital. 

D e s p u é s v e n d r á á Galicia. 

L a corbeta de guerra inglesa Grappler salió 
de nuestro puerto anteayer de madrugada para 
Devonfort (Inglaterra.) 

L a escuadra inglesa del canal e n t r ó el jueves á 
las doce en la C o r u ñ a , fandeando fuera de casti
llos, y ayer á la misma hora hizo rumbo al Norte. 

Los vapores correos ingleses Cceta Rican y 

L a Real ó r d e n del ministerio de la Goberna
ción , que publica la Caceta, declarando que los 
Ayuntamientos son los llamados á permitir ó pro
hibi r la matanza de cerdos para vender sus carnes 
en fresco, según las épocas y condiciones clima
tológicas d é l a localidad, constituye un progreso 
en el buen camino de la descen t ra l i zac ión , que fa
vorece tanto al Consejo de Sanidad, á cuyo infor
me se debe esta r e so luc ión , como al ministro que 
la hace suya. 

En efecto, como dice el d íc támen, en muchos 
pueblos situados en diferentes latitudes de la Pe
nínsula se come carne fresca de cerdo todo el año 
sin perjuicio alguno, y , aunque lo hubiere para 
unas cuantas personas, otras digieren bien esas 
carnes, y no es cosa de coartar su libertad de 
elegir los alimentos, como no se prohiben otros 
de digest ión más difícil todavía . 

Sin embargo, en el caso de ser conveniente l i 
mitar ese consumo, no son los gobernadores quie
nes deben hacerlo, sino los Ayuntamientos que 
son los obligados por el art. 72 de la ley munic i 
pal á dictar las medidas sobre higiene. T a l es el 
discreto espír i tu que preside á la disposición a lu 
dida. 

Por real orden del ministerio de la Goberna
ción se facultó en Enero de 1876 á la d i recc ión 
de Beneficencia y Sanidad para autorizar las 
traslaciones de los c a d á v e r e s ó de sus restos de 
una á otra provincia. 

L a r áp ida t ramitac ión que reclama, en la ma
yor í a de los casos, este servicio, ha aconsejado 
al actual ministro de la G o b e r n a c i ó n á conceder 
á los gobernadores civiles la au tor izac ión indica
da con sujeción á algunas reglas que ha publicado 
la Gaceta. 

Las instancias para las traslaciones d e b e r á n i r 
firmadas por el más cercano pariente del difunto, 
ó por persona por aquel autorizada 

A la solicitud para la t ras lac ión ha de acompa
ñ a r , expedida por el subdelegado de medicina, 
la cert if icación de embalsamiento. 

No se concede rán traslaciones de c a d á v e r e s , ó 
d e s ú s restos, cuando la inhumación se pretenda 
hacer fuera de los cementerios destinados al ser
vicio púb l i co , y en ningón caso, las de c a d á v e r e s 
ya inhumados antes de haber trascurrido dos años 
desde su inhumac ión . 

L a autor izac ión para trasladar c a d á v e r e s ó sus 
restos á las provincias de Ultramar ó el extranje
ro , asi como las que se soliciten para el traslado 
desde estos puntos á las provincias del reino, se
rán concedidas por el ministerio de la Goberna
ción. 

ESCUELA NAVAL 

E l lunes da rán p r i n c i p i ó l o s exámenes de i n 
greso en la fragata Asturias para cuyas oposicio
nes se presentsn 84 aspirantes, cuya re lación he
mos publicado. 

He aquí ahora las Juntas designadas para las 
diferentes asignaturas. 

P r e p a r a l a r i a , accesorias, aritmética y trigo
nometría.—Presidente, el señor Comandante D i 
rector de la Escuela naval.—Vice-presidente, el 
subditor de dicha Escuela D . Alonso Morgado. 
Vocales, D . Angel Suanzes, D . Rafaéi Benavente 
y D . Enrique P é r e z Gros. 

Algebra.—Presidente, el capi tán de navio don 
Ismael Warceta .—Vice, D . Fernando Vi l l ami l . 
—Vocales, D . Angel Corlier , D . Salvador More
no Elisa y D . J o a q u í n Gu t i é r r ez de Rubalcava. 

Geometría.—Presidente, el capi tán de "navio 
D . J o s é Ruiz Higuero .—Vice , D . Federico Fe r 
nandez Parga. Vocales, D . Francisco P é r e z 
Machado, D.Juan Carlos Goytia y D . Mariano 
P é r e z de G u z m á n . 

PARA EL BELLO SEXO 

E l concurso de sombreros de señora que se ce
l e b r ó la semana última en Pa r í s ha tenido resulta
dos p rác t i cos de inmenso valor. 

Formaban el tr ibunal cuarenta s e ñ o r a s conoci
das por su belleza y su buen gusto y elegidas en
tre las damas del gran mundo y entre las actrices 
afamadas. 

Dos de los primeros premios los han dado: 
A un sombrero muy reducido, casi impercept i 

ble y'que no quita la vista al espectador sentado 
de t r á s de la s e ñ o r a que lo lleva: 

Y á un sombrero de lujo que no cuesta más que 
30 francos. 

¡Haga Dios que las s e ñ o r a s adopten ambos mo
delos, que harto lo necesitamos los hombres! 

. Mim «t.uMRiaanni , 

L a persona que haya extraviado ayer tarde una 
pulsera en los jardines del Can tón , frente á la 
casa consistorial, puede pasar á recojerla á la 
r e d a c c i ó n de nuestro p e r i ó d i c o . 

A LOS GREMIOS INDUSTRIALES 

L a adminis t rac ión subalterna ha recticado su 
decis ión , como no era menos de esperar, conc i -
liando fechas para la convocatoria de los gremios 

industriales, ?on el fin de proceder á la formación 
de las matrtculas. * 

As í , pues, es tán convocados para el 22 del co, 
rr iente y horas de cuatro, cinco, seis, siete, ocho 
nueve y diez de su tarde y noche respectiva! 
mente. 

Clase quinta 

i.0 Vendedores de tegidos, tarifa primera cía-
se cuarta. 

2.0 Idem de quincalla, clase quinta. 
3.0 Idem de b i su te r ía . 
4.0 Idem de vinos al por mayor. 

Clase sesta 
Vendedores de merce r í a y paquetería. 
Idem de guantes. 
Idem de ultramarinos. 
Idem de ropas hechas. 
Idem de vinos y licores. 
Para el 23 y horas respectivamente de cuatro 

cinco, seis, siete, ocho y nueve. 
Clase séptima, octava y novena de dicha 

tarifa primera 
i.0 Vendedores de sombreros. 
í . 0 Idem de vinos y aguardientes. 
3.0 Idem de gorras de todas clases. 
4.0 Idem de abace r í a . 
5.0 Idem de juguetes y baratijas. 
6.° Idem de aceite y vinagre. 
Para el 24 y horas respectivamente de cuatro 

cinco, seis y siete. 

Clase novena de la respectiva tarifa 
i,0 Vendedores de gorras y monteras. 
2.0 Idem de muebles. 
3.0 Idem de camisolines y cuellos. 
4.0 Tablajeros. 
Para el 25 y horas úl t imamente citadas los si

guientes por el orden respectivo. 
T a r i f a novena 

1.0 Prestamistas. 
2.0 Empresarios de pompas fúnebres . 
3.0 Tratantes en carnes. 
4.0 D u e ñ o s de mesas de bi l lar . 
Para el 26, y horas respectivamente de cuatro, 

cinco, seis, siete, ocho, nueve y diez. 
Tar i fa cuarta 

1.0 F a r m a c é u t i c o s . 
2.0 Médicos . 
3.0 Agrimensores. 
4.0 Abogados. 
5.0 Escribanos. 
6. ° Notarios. 
7. ' Procuradores. 
Para el 27, y las mismas horas respectivamente 

de cuatro á diez, 
Tarifa cuarta 

i.0 Confiteros. 
2.0 Sastres. 
3.0 Fo tóg ra fos . 
4.0 Impresores. 
5. * Pañ i s t a s . 
6. ° Broncistas. 
7.0 Carpinteros. 
Para el 28, y horas respectivamente cuatro, 

cinco, seis, siete, ocho, nueve y diez. 
Tarifa cuarta 

\ * Engazadores de piedras falsas. 
2.0 Herreros . 
3.0 Hojalateros. 
4 . ' Horneros. 
5.0 Barberos. 

. 6.° Zapateros. 
Por c o n s t i t u i r l a agremiac ión de que se trata 

un derecho en los respectivos industriales, á la 
vez que un deber determinado el primero por las 
ga ran t í a s que les ofrece para la justa y equitativa 
d i s t r ibuc ión de cuotas; y el segundo por el auxilio 
que la adminis t rac ión públ ica puede exijir de los 
gremios, confía dicha adminis t rac ión en que la 
cultura que distingue á los industriales indicados, 
c o r r e s p o n d e r á á esta io r i t ac ión con la puntuali
dad necesaria y debida y sin la cual se verá obli
gado, aunque contra su voluntad, á hacer de oficio 
el nombramiento de S índ icos , en uso de las facul
tades que le concede el art . 54 de la instrucción 
vigente de 13 de Julio de 1882. 

Disruesto que los exámenes para el ingreso en 
la Escuela Naval Flotante den principio el 22 del 
corriente se previene á los j ó v e n e s autorizados 
para tomar parte en estos ejercicios, se presen
ten dicho d ía , á las once de la mañana en el p r i 
mer piso del edificio «Sala de Armas del Arsena l» 
con el fin de practicar el reconocimiento faculta
t ivo , la revisión de los tí tulos académicos que 
deben traer consigo y al sorteo de los números 
de orden. 

M a ñ a n a d a r á una sesión de p res t id ig i t ac ión en 
el Teat ro-Circo el cé l eb re n ig román t i co monsicur 
W i l l i a m . 

Se traga hasta las piedras. 

LA SEMANA SANTA 
Las primeras galas primaverales coincídieroD 

con la lúgubre fecha en que la Iglesia conmemor^ 
la pasión y muerte de J e s ú s , contribuyendo á que 
fuera más extraordinario el contingente de fieles 
á los cultos de la presente Semana Santa. 

Estos no han respondido, sin embargo, á las es
peranzas que promet ía la reciente división terri
tor ia l , pues aun que a p o r t ó elementos parala 
Cá ted ra Sagrada y se dejó oir la palabra de nue
vos oradores, ninguna novedad se introdujo en 
las ceremonias de r i tua l , á las que conoc íamos ya 
de abolengo. 

Las « T r e s h o r a s » , en lugar de celebrarse eo 
la parroquial castrense, tuvieron lugar en el So
cor ro , y lejos de revestir mayor suntuosidad los 
ejercicios religiosos se han debilitado en parte, , 
porque distribuido el concurso de sacerdotes y 
cantores, resu l tó deficiente el conjunto. 

Con buen acuerdo fueron suprimidos los pa
sos del Santo Encuentro, y ni esta supres ión , 
puede registrarse como una novedad para los 
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que recordemos que ya se había prescindido de 
esa prác t ica el año anterior. 

Los monumentos.—Con p e q u e ñ a s variantes se 
exhibieron los mismos de todos los años . 

San Ju l ián lució su esbelto y severo monumen
to, no por antiguo, menos suntuoso y el que l l e 
va sin duda alguna, la s u p r e m a c í a y superioridad 
sobre todos los d e m á s . 

En la Orden Tercera se combinó parte del mo
numento propio , con el de la parroquial castren
se, cuyo servicio viene reemplazando por hallarse 
aquel templo cerrado al culto. 

El Socorro , la Angust ia , el Carmen, San Ro
que y las capillas del Hospital mili tar y de la 
Caridad no ofrecieron notables innovaciones, si se 
exceptúan todos aquellos detalles churriguerescos 
que con gusto hemos visto suprimidos de los al
tares, obedeciendo á indicaciones de la opinión 
que los señaló por nuestro conducto más de una 
vez, haciendo desaparecer algunas figuras que des
decían de la seriedad propia de los templos ca
tólicos. 

Desgraciadamente ha venido á incurr i r en este 
defecto una capilla que como la de Dolores, des
pués de restaurada, lleva impreso en todos sus 
detalles el gusto más agradablemente refinado de 
la época , por la severidad y riqueza con que está 
decorada. Pero necesitaba introducirse una sor
presa y un enemigo de la estét ica conc ib ió una 
portada de tres arcos, estilo fantas ía de trajes de 
señora de muy mal gusto, color rosa pál ido t ras
parente, con pinturas al bordado y encajes de f é 
retro de p á r v u l o s , más propio todo ese armatos
te de decorac ión regia de un teatro casero ó pa
ra atraer |al públ ico , elegido como frontispicio 
de una hzrx&cz-restaurant en la alameda de la 
Grana en una temporadada de romer í a . 

En vez de convidar á la meditación y al reco
gimiento, lo primero que se forjaba la imagina
ción de los fieles al elevar los ojos, era este le
trero, fijado en una de las curvas trasparentes 

de la arcada R igo lade-Par i s i én . 
L a s procesiones.—La esplendidez de la tarde y 

la serena noche de ayer han prestado gran alicien
te á los externos actos del culto. 

Así lo hubiera prestado tan directamente el 
Ayuntaminto, r e t r a ído de todas esas manifesta
ciones espirituales, que no justifican más q je un 
mal ejemplo y una disensión de las creencias ge
nerales de este vecindario. 

Solo asistieron dos concejales, presididos por 
el alcalde. 

Lo que pasa en nuestro pueblo en materias re
ligiosas, no sucede seguramente en n ingún otro 
pueblo de E s p a ñ a . Comprendemos la tibieza en 
ciertos hombres, pero no nos la explicamos en 
otras personas, que tienen el deber moral y ma
terial de responder á sus crencias y de secundar 
las excitaciones que su cargo les impone. 

Con bastante orden, con todo el que es compa
tible con la cultura de nuestro pueblo, se cele
braron las hrocesiones del Santo Ent ier ro y de 
ia Soledad. 

Ha llamado la a t enc ión , que alterando la cos
tumbre de otros años, hayan eludido los sacerdo
tes la conducc ión del fé re t ro sagrado, encomen
dando la misión al elemento seglar. 

La banda de música de Infanter ía de Marina 
ejecutó en la carrera dos sentidas marchas fúne
bres de que son autores los señores Oliva y Pi-
ñeiro. 

Les sermones.—Como el asunto es algo arduo 
y francamente, no hemos podido asistir á todos 
los que estaban anunciados, preferimos eliminar 
de nuestra r e seña este e x á m e n , que después de 
po aportar nada de nuevo ni notable, en lo que 
oimos, nos ofrece algunos obs tácu los que no bas
tan á vencer nuestros mejores deseos, escrupu
losos en esta parte, con motivo. 

Si del mér i to pud ié ramos juzgar por re lac ión 
y no en absoluto, algo nos aven tu ra r í amos á decir 
respondiendo así á la independencia y sinceridad 
que por norma guia nuestra pluma. 

Conste ún i camen te , que no ha desmerecido en 
nada este peso de la C á t e d r a Sagrada á los de
más años. 

Dícese que es casi seguro que la Escuela N o r 
mal de Maestras de la Coruña se es t ab lece rá en 
Santiago. 

Un per iód ico de la Corte llama justamente la 
atención de los s e ñ o r e s ministro de Marina y d i 
rector del personal de dicho ramo, acerca de la 
arbitrariedad que viene comet i éndose con los sar^ 
gentos primeros de infantería de marina, pues 
dispuesto en distintas reales ó r d e n e s que las amor
tizaciones en los empleos de cualquier escala, 
bien por excedencia, bien por disminución del 
personarse verifiquen cediendodos vacantes alas-
censo y u n a á l a a m o r t ¡ z a c i ó n , s e e s t á ofreciendo el 
caso inaudito y censurable por todos conceptos 
de que no se cumpla lo mandado, dando así lugar 
á que individuos que cuentan dilatados años de 
servicios se vean privados de obtener el ascenso 
á oficial. 

L a compañía que ha comenzado á actuaren el 
teatro de San M r r t i n de Buenos-Aires, bajo la di
recc ión de D . Juan Ore jón , se compone del per-

« sonal siguiente cuyas primeras partes todas son 
conocidas del públ ico ferrolano: direcetor don 
Juan Ore jón ; maestro concertador, D , Enrique 
L iñan ; primeras tiples, doña Gabriela Roca y do
ña Carlota Millanes, tiple cómica , doña Elisa Po-

coví; segundas tiples y c a r a c t e r í s t i c a . — A c t o r e s : 
tenor serio, D . Juan Delgado; b a r í t o n o , D . J o s é 
Lacavia; primer bajo, D . J o s é S u b i r á ; tenores 
cómicos , D . Luis Senis, D . Enrique Gener y don 
Ensebio Ore jón y 40 coristas, 

^ Mañana se pe rmi t i r á la entrada en los estable
cimientos benéficos de esta ciudad. 

Para mañana anuncia la sociedad Cervantes en 
el teatro Romea una escogida velada d r a m á t i c a , 
poniéndose en escena el drama en tres actos de 
Echegaray Confiicio entre dos deberes y la come
dia en un acto A m a r sin dejarse amar. 

Los cabos de infantería de marina no perdo
nan medio de proporcionar á sus jefes y amigos 
ratos de solaz en las diferentes manifestaciones 
del arte que con satisfacción vemos cultivar á 
esas clases con gran aprovechamiento. 

E s t á ya muy engrosada de socios la lista de 
suscriptores abierta en el Centro Recreativo para 
conmemorar la fiesta nacional del 2 de Mayo con 
el «baile de las flores.» 

Se está escribiendo la música de unos r igodo
nes que s e r á un pou pourrit de los pasos dobles 
más nacionales. 

EL CRIMEN DE NUESTRO DIRECTOR 
L a prensa de Madrid sigue ocupándose de la 

denuncia de que fuimos objeto ppr el ar t ículo so
bre el crimen de Fuencarral L a Monarquia, L a 
República^ L a Unión, L a Iberia y otros p e r i ó d i 
cos se han unido á la adhesión de la prensa, u n á 
nime en condolerse de nuestro percance. 

T a m b i é n nos han honrado con sus consolado
ras protestas de c o m p a ñ e r i s m o E¿ Telegrama de 
la Co ruña , E l Independiente de V igo , L a Prensa 
Gallega, E l Eco de Orense, E l Lucense y E l Re
parador. 

El apreciable colega L a Mañana al reproducir 
algún fragmento del editorial que dedicamos á dar 
cuenta de nuestra denuncia, escribe lo siguiente: 

«Muy de veras lamentamos el percance sufrido 
por nuestro querido colega Za: Monarquia, del 
F e r r o l , denunciada por un articule acerca del 
crimen de Fuencarral . 

A nuestro buen amigo el Sr. Veiga, su direc
tor , deseárnosle sea pronto aclarada su inocencia 
y le ofrecemos lo poco que en su obsequio, dada 
nuestra insignificancia, podamos hacer .» 

Por otra parte, agradecemos vivamente tam
bién la a tención del extraordinario n ú m e r o de 
personas que, in t e re sándose por la suerte de 
nuestro querido director, vienen hac iéndole por 
escrito y personalmente tan sinceras protestas de 
s impat ía ; y este reconocimiento hacérnoslos ex
tensivo á los abogados que del Ferro l y de la Co
ruña se le han ofrecido con honr í s imo des in te rés 
á defenderle en los tribunales. 

Nunca sabremos como satisfacer la deuda de 
grati tud que contraemos en su nombre, ante una 
actitud tan franca y tan generalmente manifesta
da por todas las clases sociales que se disputan 
el derecho d e t c m a r d i r e c t a p a r t i c i p a c i ó n en el dis
gusto natural que origina á nuestro amigo el pro
cesamiento de que es objeto. 

Estas demostraciones compensan con creces 
los desagradables momentos que la espinosa ta 
rea del periodismo ofrece casi á diario. 

Mañana h a b r á reunión de confianza en el Nue
vo Liceo de Artesanos dando principio á las diez 
para terminar á las dos de la madrugada. 

S e g ú n se nos manifiesta parece que sigue de 
bastante cuidado en su enfermedad el Director de 
E l Correo Gallego don Vic tor ino Novo y G a r c í a . 
Sus amigos están afectadísimos y temerosos de un 
fatal desenlace, y nosotros, que, hemo?sostenido 
con él muchas luchas per iodís t icas , no sabemos 
acercar rencores á un lecho donde se sufre, y 
sentimos el estado de nuestro c o m p a ñ e r o en la 
prensa deseándo le un restablecimiento p róx imo . 

Se dice que se telegrafio al s eño r don Timoteo 
Sánchez F r e i r é á fin de que venga al Fe r ro l á r e 
conocer al paciente. 

Leemos en nuestro colega local. 
_ «Hemos recibido del señor Castro Labrada la 

siguiente carta que l legó á nuestras manos 3 y e r 
en momentos en que ya se hallaba hecho nuestro 
n ú m e r o . 

«Sr . D . Francisco Suarez y G a r c í a . 
M i querido amigo: Sabe usted perfectamente 

que mis muchas ocupaciones me han tenido sepa
rado en estos úl t imos meses de mis c o m p a ñ e r o s 
de r edacc ión ; pero hoy otra causa más grave me 
obliga á ello. 

No hal lándome conforme con la actitud en que 
L a Democracia se ha colocado respecto al últ imo 
y reciente asunto que ha tenido con LA MONAR
QUÍA, claro está que lógicamente no puedo con 
tinuar al frente de un per iódico con cuya direc
ción me h o n r é y seguir ía h o n r á n d o m e , si dirvers i -
dad de cri terio con esa redacc ión en el referido 
asunto no roe obligase á ello. 

Puede usted suponer el disgusto que esta mi 
resolución me proporciona, disgusto que se acen
túa al tener que separarme, en la prensa, de un 
compañero tan digno y tan ilustrado como me 
complazco en reconocer á usted. 

Supl icóle haga esto públ ico en L a Democracia 
y por lo demás puede usted disponer como siem
pre en lo que guste de su buen amigo, afec t í 
simo s. s. q . b . s. va.—José Castro Labrada. 

F e r r o l , 17 de A b r i l de 1889.» 
En vista de esta carta, ayer mismo se hizo car

go de la dirección del pe r iód ico don Francisco 
Suarez y Garc ía .» 

Sentimos la sepa rac ión de L a Democracia de 
una persona tan ¡ lus t rada como el s eño r Castro 
Labrada, nuestro estimado amigo, y nos alegra
mos mucho de ver confirmadas las noticias que ya 
teníamos de que no había sido el s e ñ o r Labrada 
el autor de las l íneas que tanto nos habían moles
tado. 

En la Admin is t rac ión de Correos de esta c i u 
dad se hallan detenidas durante la primera q u i n 
cena del mes actual las cartas y per iódicos siguien" 
tes, p or falta de d i recc ión y franqueo; 

Cartas .—José Benito Doro .^Pon tevedra . 
Manuel Ca r r a l . r ^Fe r ro l . 
Francisco Coba,--Santa Marta. 
Basilio G o n z á l e z . — I d e m . 
Periódicos.—Manuel L o r e n z o . — C á d i z . 

D e s p u é s de haber reconocido á un enfermo de 
Betanzos, salió ayer de la Coruña para Santiago 
el reputado médico y ca tedrá t i co don Timeteo 
S á n c h e z F r e i r é . 

L O S N Á U F R A G O S D E M U G A R D G S 

iniciada por la Junta poptclar de socorros y que 
está abierta en la Redacción de los periódicos 
locales, en las cuatro sociedades de recreo y en 
la casa del depositario do?i Nicasio Peres, p a r a 
al iviar la suerte de las Jamilias de los 24 n á u 
fragos de los Jaluchos SAN JUAN y SAN JOSÉ de 
Mugar dos. 

Pesetas 

Suma anterior. 
Sres. Don. 

L a Logia F i rmeza de Cádiz . 
Idem Trafalgar de Algeciras 
Idem Patr ic ia de C ó r d o b a . 

11580'40 

10 
15 
5 

Suma I IÓIO^O 
Las tres partidas que anteceden fueron recibi

das por conducto de la Redacc ión de L a Demo
cracia. 

Ha sido trascrito á la Alca ld ía de Mugardos el 
acuerdo tomado por la Dipu tac ión , contr ibuyen
do con 2.000 pesetas á la suscr ipción en favor de 
las familias de los náufragos del falucho Sanjtian-

Por el dinero h a b r á que esperar algo más . 
Aun no abonó la cantidad de 250 pesetas son 

que se había suscrito para aliviar la suerte de las 
familias de las víct imas del t o r ^ ^ x Q Habana. 

El recaudador de contribuciones anuncia el co
bro del cuarto trimestre para los días siguientes: 

• Del r al 5 de Mayo N a r ó n ; del 6 al 9, Neda; del 
11 al 15, Serantes; del 15 al 29, el Fe r ro l ; del 1 al 
4, Somozas; del 5 al 8, Moeche; del 11 al 15, Va l -
d o v i ñ o ; del 17 al 21 , San Saturnino. 

ALGO CURIOSO 

Un per iód ico muy popular en Inglaterra, T i t -
Bits , 'ofreció hace pocas semanas un premio de 
500 reales al soltero que explicase mejor los mo
tivos que tenía para no ser casado. 

Las mujeres no salieron muy bien libradas del 
concurso, y ahora Tzt-Bits , queriendo indemni
zarlas, ofrece otros 500 reales á la solterona que 
conteste mejor á la pregunta de: «¿Por qué no 
me he casado?.» 

Solamente falta que el pe r iód ico londonense 
abra otro concurso para que los solterones digan 
por q u é no se casan las solteronas y vice-versa. 

Algo de todo 
M O D A S Y S A L O N E S 

L a s telas de sociedad.—Draperias y fruncidos. 
Los escotes.—Las mangas.—Faldas cortas. 
L e s sombreros. 
Van á estar muy de moda el p róx imo verano 

las batistas y los percales. En las fábr icas hay 
muestrarios que empiezan á recorrer los comer
cios de toda Europa y que muy en breve p o d r á n 
admirar las s e ñ o r a s . Digo admirar porque tanto 
en los suaves y pál idos tonos de los colores como 
en los dibujos han desplegado los estampadores 
un.esquisito y delicado gusto. T a m b i é n se con 
feccionarán muchos de los vaporosos trajes de 
verano con fulard y surad de los colores de moda 
que como saben las lectoras son el ladri l lo y el 
Verde de infinitos matices. En las batistas y per
cales el fondo será blanco ó crema, pero en los 
arabescos y rameados a p a r e c e r á n todos los rae-
dios tonos y principalmente el bell ísimo Ofelia 
que es un matiz entre el lila y el heliotropo. 

3on estas telas no h a b r á más remedio que vol 
ver á los drapeados aunque muchos los susti tui
rán con fruncidos. Los escotes se rán bastante 
bajos, redondos ó en forma de V ; pero lo esca
broso de este atrevimiento se s a lva rá con drape
rias de tul en el contorno del escote. 

Las mangas enteramente lisas desanarecen por" 
momentos, siendo sustituidas por las*£le forma de 
j a m ó n . Uno de los modelos predilectos es la fo r 
ma hueca formando en la parte de encima del b r a 
zo varios plegados. Hay otras muy ajustadas con 
hombreras abullonadas, otras se adornan mucho 
con encajes ó aplicaciones de pasamane r í a . 

Hablan del p ropós i to de que las faldas no sean 
tan largas como hasta ahora, con lo cual recor
da rán los trajes que con tanto garbo llevaban 
nuestras abuelas. 

En el cap í tu lo de los sombreros veremos en la 
actual primavera y sobre todo en el verano los 
dos estremos: ó las diminutas tocas graciosamen
te adornadas ó sombreros de copa muy baja pero 
de alas anchís imas . Ya el año pasado llamó la es-
tensíón de estas alas, pero según parece la mag
nitud de las de los modelos que se preparan han 
de dejar tamañi tas á aquellas. Las que tengan ca
ra redonda podrán pasar, pero las delgadas van á 
perderse bajo la sombra de esos nuevos aleros 
de tejado. 

ERNESTINA. 
P a r í s , 11 de A b r i l de i8%p. 

Por telégrafo 
f De nmstro servicio parheular) 

Madrid 19, 9 n. 
En el proceso instruido contra el delega

do del distrito Blay fueron procesados y 
presos Merelles y el sastre Nieto que resul-

» tan complicados de las diligencias practica
das. 

Inmediatamente solicitaron la libertad 
provisional que les fue concedida mediante 
la fianza de 1.000 pesetas. 

Madrid 19, 9'10 n. 
Ha sido cursada al ̂ Gobierno civil de Má

laga la orden del ministerio de la Goberna
ción autorizando á la señorita Emilia Vi l la -
campa para trasladar á Madrid los restos de 
su padre. 

E l señor Ruiz Capdepón ha salido para 
Huelva. 

Madrid 19, 9<4o n. 
En el Congreso se presentará en la p r i 

mera sesión unaproposiciód de ley, hacien
do extensivas á los abogados del Estado, 
las incompatibilidades prescritas para los 
empleados de Hacienda, consignándose en 
aquel proyecto que no pueden servir en las 
provincias de su naturaleza, en donde ten
gan bienes etc. 

Madrid 19, io'30 n. 
En la c?tedral de Valencia, cuando se ha

llaba más atestada de fieles que asistían á 
los cultos de la Semana Santa, estalló un 
tremendo petardo que puso en conmoción 
á todo el templo. 

La confusión que se produjo fué grandí 
sima. Los concurrentes intentaron alcanswr 
las salidas en medio de la mayor griterí 1. 
Muchas señoras se desmayaron. Se han re
gistrado infinidad de contusiones. 

Bolsa 4 por 100 interior 76'60. 

Imp. de Pita.—Sinforiano Lopes, 14a 

Revista decenal de ins t rucc ión y recreo consa
grada al fomento y desarrollo del Arte culinario 

Se facilitan n ú m e r o s de muestra. 

L a s legítimas Pildoras Suizas 
de k Brandi de San Gali (Suiza) 
gáetB'fjfítites, MaaettMtes y t M e i m r t i í i v f t s , 
e g i c e s c e s ex* t n t i a a l n # i t i s s t o i a i e t o n e s e l e i 
e s t o z n a g o y emfes'mtesMsseies t i e r i v n t M a s 
f i e tmfsSt's t l i f f e s i i f t m e s s e i te t i tmi e n c a ~ 
J a s á M*tn. t»-~-y 1 . 5 © em to t tus f a s f a r -
t n a c i a s y e s ^ e e i a l v n e n t e em l a s c a s a s 
t ie M9. d í a s e Mft-smám y J 9 . J fManwei 
M9i*B3sst, j F a n m r c é M t i e o s , — W e t * r o t , 

Compra y venta de valores 
Papel del Estado y negoc iac ión de los mismos. 
Agente de toda g a r a n t í a en Madr id . 
Para imforraes en F e r r r o l , dir igirse, calle de 

Harce 9 pra l . 

" DEPOSITO DE CARBONES 
En los almacenes del Sr . P é r e z , del muelle de 

este puerto acaban de recibirse nuevos cargamen
tos de Cardiff que se expenden á los precios s i 
guientes: 

Escogido p i r a cocinas á 10 reales quintal . 
No escogido para buques y otros usos á 8 i d . 
Menudo para fraguas á 6 i d . 
Aglomerados clase superior á 10 i d . 
Cok para fundición á 10 i d . 
Idem para cocinas é industrias á. 10 i d . 

m m i M í iiraiLL 
CIRUJANO-DENTISTA 

L U C H A N A , 9 Y 11, L A C O R U Ñ A 
Especialidad en dentaduras postizas y o r i f i 

caciones. 

MASTIC ILHOMME-LEFORT 
Pasta especial necesaria para injertos y para 

curar las heridas que se producen por cortes y 
rozaduras en los á rbo les y plantas. 

Se vende en botes de varios t a m a ñ o s , á 1 y 2 
pesetas.—Representante,Harce n ü m . 9pr inc ipa l , 
F e r r o l . 

ftGademia preparatoria para los, 
diferentes cuuerpos de la Armada y del E j é r c i t o , 
bajo la d i recc ión de don Fé l ix Masquelet. 

Las clases están á cargo de. conocidos y r epu
tados profesores, oficiales del Cuerpo general, I n 
genieros, Art i l ler ía y A d m i n i s t r a c i ó n . 

Se admiten internos, medio internos, y exter
nos 

] S i ® I j Q M i & : 8 WWJM, 4 3 

Se compra de todas clases la contado en g r a n 
des y p e q u e ñ a s cantidades.—Cambio oro . 

E . P é r e z Labar ta , Can tón grande, n ú m e r o 2 é , 
bajo, C o r u ñ a . 

En el almacén de sal frente al 
muelle de Curuxeiras se vende leña seca de tojo.-

Precio á domicilo 7 reales. 
Idem en el almacén 6 i j 2 , quintal gallego,. 
Venta al por mayorsy menor. 

Biblioteca de Galicia



L_A M O N A R Q U I A 

fflicios d e u iiPii i m m i m 

Líneas de ¡as Antillas 
C O N S E R V I C I O S Y E X T E N S I O N A N E W - Y Q R K Y V E R A C R U Z 

COMBINACION A PUERTOS AMERICANOS 

ATLANTICO Y PUERTOS N. Y S. DEL PACIFICO 

El día IO saldrá del puerto de Cádiz el vapor 

El día 20 saldrá del puerto de Santander el vapor 

A N T O N I O L O P E Z 
Saldrá el 30 del puerto de Cádiz el vapoi 

i¿ ¿ A í u > Á ik ¿ u 

mea de 1 

C O N E X T E N S I Ó N Á I L O i L O Y C E B U 
Saldrá del puerto de Barcelona el día 5 el vapor 

COMBINACION A L PACÍFICO R. Y S- DE PANAMA 
Y S E R V I C I O Á M É J I C O 

Saldrá del puerto de Vigo el día 25 el vapor 

Cosía Norie.—Servicio quincenal.'—Salida de Cádiz los 
días 16 y 30 para Tánger , Algeciras, Ceuta y Málaga y re
torno de Málaga el vapor 

M O C A D O R 
Cosía Noroeste.—Servicio mensual.—Salida de Cádiz el 

30 á Larache, Rabat, Casablanca, Mazagán y Mogador el 
vapor 

Servicio de Tánger,—Tres salidas á la semana: de Cádiz 
para Tánger los domingos, miércoles y viernes; y de Tán 
ger para Cádiz los lunes, jueves y sábados. 

Aviso importante.—La Compañía previene á los señores 
comerciantes, agricultores é industriales, que recibirá y en
caminará á los destinos que los mismos designen, las mues
tras y precios que con este objeto se le entreguen. 

Estos vapores admiten carga con las condiciones más 
favorables, y pasajeros á quienes la Compañía dá alojamien
to muy cómodo y trato muy esmerado, como ha acreditado 
en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios conven-
cio* ales por camarotes de lujo. R.ebajas por pasajes de ida 
y vuelta. Hay pasajes para Manila á precios especiales para 
emigrantes de clase artesana ó jornalera, con facultad de 
regresar grátis dentro de un año, si no encuentran trabajo. 

L a empresa puede asegurar las mercancías en sus bu
ques. 

Para más informes en Ferrol, D . Nicasio Pérez. Coruña-
E . d» Guarda. 

Galicia y sus poetas, 
poesías escogidas de autores gallegos, coleccionadas y pre
cedidas de un prólogo por don Leandro de Saralegui y Me
dina. 

Esta interesante colección, compuesta de las joyas más 
selectas y escogidas de la poesía gallega contemporánea, y 
esmeradamente impresa en un volumen, en 4.0 prolongado, 
de cerca de 400 páginas; se halla de venta al precio de cin
co pesetas en la capital y de seis fuera, inclusos gastos de 
correo y certificado. 

Hállase de venta en la Imprenta de Pita, Real, 142. 

COMPAÑIA M U T U A DE SEGUROS SOBRE L A V I D A 
FÜNDADA EN E L AÑO 1845 

Sistema puramente múttw á primas y contratos fijos 
Esta importante Compañía es la UNICA en España 

ue no tiene accionistas y la íc/^cuyos Fondos de Garantías 
pertenecen íntegros á sus asegurados. Además reparte ex
clusivamente entre los mismos los beneficios todos los 
años. 
Fondo de Garantía en i.0 Enero 1889. Pts. 484.461.066 
Ingresos realizados en el año . » 131.642.148 
Beneficios distribuidos á los asegurados 

en el año 1887 » 11.968.920 
Total de pólizas vigentes. . . » 2.176.061.812 

C A P I T A L A S E G U R A D O E N 1888: 647.914.756 D E P E S E T A S 
DESDE SU FUNDACIÓN LLEVA PAGADOS 

Por contratos vencidos Pts. 305.709.729 
Beneficios distribuidos y valores de 

rescate » 296.318.175 
Para informes y prospectos en FERROL, Eduardo Vá

rela.—Calle de Harce, número 9. 

JBS COiBlü M MIS IlilíS 
Viajes con itinerario fijo desde Bilbao á Sevilla 

y entre Santander y Barcelona 
Salidas de Bilbao, con destino á Gijón y demás puertos 

hasta Sevilla, los jueves de cada semana. 
Salidas de Sevilla, en viaje de regreso, los viernes de 

cada semana. 
Salidas de Santander con destino á Gijón y demás esca

las hasta Barcelona, los jueves de cada semana. 
Salidas de Barcelona en viaje de regreso los miércoles 

de cada semana. 
Salidas de Ferrol para Sevilla y escalas todos los juéves. 
Salidas de Ferrol para Barcelona y escalas todos los 

lunes. 
Salidas de Ferrol para Rivadeo, Santander, Gijón y 

Bilbao, todos los martes y viernes. 
Admiten carga y pasajeros para los referidos puertos y 

para los de Bayona y Burdeos (Francia) con trasbordo en 
Gijón á fletes convencionales. 

' Todos los vapores admiten pipas vacías gratis para re
tornar llenas de aceite. 

En Ferro!, D . Nicasio Peres, San Francisco, núm. 1. 

PEI i i » 11111! 
DE 

C é r t i M 

P R E I I A D O l\\ L A E X P O S I C I O N D E B A R C E L O N A 
C O N 4 M E D A L L A S D E O R O 

Choco la te s .—tafés molidos.—Tapíooa. 

Depósito general.-—Mayor, 18 y 20 
Sucursal.---Montera, 8 

Venta en Ferrol: En los principales estableci
mientos de Uitramarinos y Confiterías 

Gompañia Francesa de Seguros á prima fija 
contra el incendio, el rayo, la explosión de gas 

y aparatos de vapor, fundada en 1828 
REASEGURADORA DE LAS COMPAÑIAS 

JL 
RECONOCIDA EN ESPAÑA POR R E A L ORDEN 

]L* " U í l i O I i . Esta importante Compañía Francesa, ga
rantiza contra los riesgos de incendio, aunque provengan 
del fuego del Cielo: edificios, mobiliarios, mercancías, iá-
bricas, talleres, etc., etc. 

Las condiciones de la póliza son redactadas en vista de 

JL* W n l ^ l l , cuenta más de medio siglo de existencias 
habiendo dado suficientes pruebas de su incontestable equi
dad y buena fé el arreglo de siniestros. 

PAGANDO A L A S ^ HORAS D E L SUCESO 
Capital social, reservas y primas á cobrar millones 

de pesetas. 
Sub-director de la provincia don Ignacio Pedregal, San 

Andrés, 210, Coruña. 
Agente principal en Ferrol, Eduardo Varelaj Harce, 9, 

principal. 

Chocolates, Cafés y Tés 
D S 

SEIS M E D A L L A S DE PREMIO 
O l t & A M , f %.—SÍ A C U O I t -% A 

LA GINEBRA 
M A N U F A C T U R A S S U I Z A S 

R E L O J E S 

Caja nikel pesetas . 15 
I d . plata id 25 
I d . plata tres tapas. 30 
I d . negra 22 
I d . acero 35 
I d . oro grabado . . 55 

R E L O J E S 

Caja nikel llave pts. 9 
I d . i d . Remotoir . 12 
I d . negra i d . . . . 20 
I d . acero i d . . . . 30 
I d . plata3 tapas i d . 32 
I d . oro ley 3 tapas. 150 

Pianos de Bernareggi, Gassó y Compañía^ últimos mo
delos,, fabricados expresamente para el clima de Galicia y 
Asturias, que se diferencia de los demás en que están re
forzados por barras y compesadores metálicos. 

Fíanos de Rómsch, forma elegantísima, cuerdas cruza
das, clavijero de hierro y gran resonador. Es la fabricación 
más perfecta que se conoce en Alemania, pues reúne abso
lutamente todos los adelantos de la industria moderna. 

VENTAS A PLAZOS DESDE ^ O O REALES 
E N A D E L A N T E M E N S U A L 

Se garantizan la legitimidad de las marcas de fábrica y 
respondemos de cualquier defecto de íábricd que pueda 
descubrir. 

Inmenso surtido de Música, Organos, Aristones, Acor
deones, Guitarras y Bandurrias. 

Música de la edición p€Urs% al precio de catálogro. 

PIDANSE CATALOGOS ILUSTRADOS 
al Representante D . Eduardt) V á r e l a , calle de Harce, núme 

o 9, donde recibefencargos. 

POR MEDIO DE EL 
E l i s i x , P o l v o y P a s t a D s a t i f r i e o s 

D E L O S 

• i i I i 
de la A B A D I A de S G U L A C (Gironda) 

P r i o r acm KULG-UEiíOisrijrB 
I D O S 3 V L E I 3 J ^ X J X - . ^ V S ID I B O IR. O 

Bruselas 1880 — Londres 1884 
L A S M E J O R E S R E C O M P E N S A S 

I N V E N T A D O á * 5 | " ^ ^ POB KL PRIOB 
BH £1 %P # «2» Pedro BOURSAUD 

«El empleo cotidiano del E l i x i r 
D e n t í f r i c o d é l o s RR. P P . B e 
n e d i c t i n o s cuya dosis de algu
nas gotas en el agua, cura y evita^ 
la caries fortalece las encías rin-, 
díen do á los dientes un blanco! 
perfecto. 

« Es Tin verdadero servicio 
rendido á nuestros lectores seña
lándoles esta antiquísima y útil 
praparacion como el m e j or c u r a t i v o y ú n i c o 
p r e s e r v a t i v o de lasAf acc iones d e n t a r i a s . » 
Elixira'SO.Sf, 10f; Polyo If75,2f50,3f50; Pasta 1(75,2*50; 

Elixir el 1/2 ht. U ' , Litro 23f. 
Casi rumiada en 1S07 M K**&*L I I I Bkl 3i Roe Hugnerle, 3 
Agente General: 9 S i %5B*# I P i BORDEAUX 

Depósito en todas las buenas Períumarias farmacias y Drogueiiâ  

ü eiOI ! II FEI1I ISPiIOL 
COMPAÑIA DE S E G U R O S REUNIDOS 

ESTABLECIDA EN MADRID C A L L E D E OLOZAGA NÚMERO I PASEO 
D E R E C O L E T O S 

Capital social . . . 12.000.000 depesetasefectivas 
Primas y reservas. 41.07S. 898 pesetas. 

9 5 a ñ o s f i e eae is te tne ia 
Esta gran Compañía nacional, cuyo capital de reales ve

llón 48 millones, no nominales sino efectivos, es superior al 
de las demás Compañías que operan en España, asegura 
contra el incendio y sobre la vida. 

E l gran desarrollo de sus operaciones, acreditan la con
fianza que ha sabido inspirar al público en los 25 últimos 
años, durante los cuales ha satisfecho, por siniestros, la im
portante suma de 

p e s e t a s 3 4 . * ? 1 . 4 1 1 
Snbdirecciones en esta provincia.—D. Emilio Pan de 

Soraluce, Cantón Grande, 27, Coruña, y D» José Llorens^ 
Cantón Grande, 17. 

Agentes en Ferrol.—D. Pedro Auge y Barreiro, San 
Eugenio, 6, y Z>. Demingo Carrera. 

iones generales de 
contabilidad de hacienda pública con relación á España y su 
aplicación á la Marina, por don Leandro de Saralegui y Me
dina, Ordenador de Marina de primera clase. 

Esta import anteobra, declarada de texto para el estu
dio de la referida asignatura en las Academias de Adminis
tración de la Armada, por Reales órdenes de 3 de A b r i l de 
1886 y 28 de Enero de 1885, se halla de venta al precio de 
cuatro pesetas cincuenta céntimos en la imprenta de Pita, 
Real, 142, encargado en esta capital del Depósito Hidro
gráfico. 

L L A S D E F 
p a r a a l i m e n t o d e l g a n a d o 

Alhova, libra castellana, 1 peseta; Alfalfa, i d . , 2'50 id4 
Bromo pratense, id . , 1*50 id . ; Remolacha para ganado, id ' 
2,50 id . ; Trebolencarnado, id . , 1' 50 id . ; Idem violeta ídem* 
2 id , ; Ray-grás para pradera de jardín, á i ^ o id . 

Calle de,Harce, núm. 9. 

Sostici >n en Ferrol, 4 reales al mes* 

Biblioteca de Galicia


